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23382 CORRECCION de erratas de la Orden de 15 de ju
nio de 1984 por la que se autoriza la utilización de 
libros de texto y material didáctico en Centros do
centes de Educación General Básica.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 219, de 
fecha 12 de septiembre de 1964, página 26452, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

En anexo II. Libros del alumno, donde dice: «"Cirnel”. José 
Manuel Pichel Cosme, Juan Vilchez del Río. "Tobogán 4”. Ma
temáticas. Ciclo medio. Cuarto», debe decir: «"Cincel". José 
Manuel Pichel Cosme, Juan Vilchez del Rio. "Tobogán 4". 
Matemáticas. Ciclo Medio. Cuarto».

En anexo III. Libro del alumno, donde dice: «"Onda”. N. 
Blixaderas, T Correig, R. M. Pujol. "Krakatoa". Ciencias de 
la Naturaleza Sexto», debe decir: «"Onda”. N. Boixaderas. T. 
Correig, R. M. Pujol. "Krakatoa”.—Ciencias de la Naturale- 
za. - 6º.

23383 CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de ju
nio de 1984 por la que se autoriza la utilización de 
libros de texto y material didáctico en Centros do
centes de Educación General Básica.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 219, de 
fecha 12 de septiembre de 1984, páginas 26454 y 26455, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En anexo II. Guías didácticas del Profesor, donde dice: «”S. 
M.”. Equipo Naturaleza. ...», debe decir: «”S. M. Equipo Na- 
tureza. ...».

En anexo II. Libros del alumno, donde dice: «”S. M.”. Equipo 
Naturaleza. ...», debe decir: «"S. M. Equipo Naturaleza. ...».

23384 CORRECCION de errores de la Orden de 16 de ju
lio de 1984 por la que se autoriza la utilización de 
libros de texto y material didáctico en Centros do
centes de Educación General Básica.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 233, de feoha 28 de 
septiembre de 1984, páginas 28235 y 28236, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En anexo II. Libros del alumno, donde dice: «"Cincel”. Jesús 
Hernando Ruano, Mariano Pérez Avellaneda, Eduardo Pérez 
Martínez. "Ruta Feliz 5". Ciencias Sociales. Ciclo medio. Quin
to», debe decir: «"Cincel". Jesús Hernando Ruano, Marino- 
Pérez Avellaneda, Eduardo Pérez Martínez. "Ruta Feliz 5”. 
Ciencias Sociales. Ciclo Medio. Quinto».

En anexo III. Libros del alumno, donde dice: «"Onda". A. 
Almato, M. A. Canals, R. Feix, J. Quintana. "Relacionemos". 
Matemáticas. Sexto», debe decir: «"Onda”. A. Almato, M. A. 
Canals, R. FOix, J. Quintana. "Relacionemos”. Matemáticas. 
Sexto». 

23385 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Direc
ción Provincial de León, por la que se modifican 
centros públicos de Educación General Básica y Pre
escolar en esta provincia.

Vistos los expedientes y los correspondientes informes y pro
puestas de la Inspección de Educación Básica del Estado, Uni
dad Técnica de Construcciones y División de Planificación;

Teniendo en cuenta que todos los documentos justifican la 
necesidad de las variaciones de la composición actual de los 
centros públicos de EGB y Preescolar, 

Esta Dirección Provincial, en virtud de lo dispuesto en el 
Real Decreto 3186/1978, de 1 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» del 20 de enero de 1979), de desconcentración de fun
ciones, y Orden ministerial de 3 de agosto de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 12) por la que se suprimen las limi- 
taciones sobre aplicación del citado Real Decreto,

Ha resuelto modificar los centros que figuran en el anexo 
de la presente Resolución.

León, 30 de agosto de 1984.—El Director provincial, Javier 
Andrés Vaquero Peña.


